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Señores:

JUZGADO CUARTO (04) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: ANDERSON PENAGOS NARVÁEZ Y OTROS

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

RADICADO: 76001-33-33-004-2021-00120-00

ASUNTO: ENVÍO RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor  de edad,  vecino de Cali,  identificado con la

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta

Profesional  No.  39.116  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  obrando  en  mi  calidad  de

apoderado judicial de  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por medio del

presente  escrito  adjunto  la  respectiva  respuesta  a  la  petición  de información  elevada  a  la

Gobernación del Valle del Cauca el pasado 20 de enero de 2025.

No siendo otro el motivo de la presente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá

T.P. 39.116 del C. S. de la J.
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